
cs
v:
 
B
O
A
2
0
1
3
0
8
1
4
0
3
3

14/08/2013Bofletín Oiciafl de AragónNúm. 160

21316

NOTIFICACIÓN defl Servicio Provinciafl de Agricufltura, Ganadería y Medio Ambiente de 
Huesca, afl interesado reflacionado en efl anexo, de fla resoflución dictada en efl expedien-
te sancionador por infracción a fla Ley 6/1998, de 19 de mayo, de Espacios Naturafles 
Protegidos de Aragón.

No habiendo sido posibfle notiicar afl interesado reflacionado en efl anexo fla resoflución dic-
tada por efl Director de este Servicio Provinciafl, por infracción de flo dispuesto en fla Ley 6/1998, 
de 19 de mayo, de Espacios Naturafles Protegidos de Aragón, y normativa regflamentaria refla-
cionada, que ha recaído en efl expediente que también se reflaciona, de conformidad con flo 
estabflecido en efl artícuflo 59.5 de fla Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de flas Administraciones Púbflicas y defl Procedimiento Administrativo Común, mediante efl pre-
sente  anuncio  se  procede  a  su  notiicación,  haciendo  constar  que  efl  interesado  tiene  a  su 
disposición fla correspondiente resoflución en dicho Servicio Provinciafl, sito en fla pflaza Cer-
vantes, n.º 1, 3.º , de Huesca.
En consecuencia, se fle da por notiicado a todos flos efectos signiicándofle que contra fla 

resoflución, que no pone in a fla vía administrativa, podrá interponer recurso de aflzada ante efl 
Excmo.  Sr.  Consejero  de  Agricufltura,  Ganadería  y  Medio  Ambiente  (ediicio  Gobierno  de 
Aragón-pflaza San Pedro Noflasco n.º 7, 50071-Zaragoza) en efl pflazo de un mes, computado 
a partir defl día siguiente afl de fla fecha en que aparezca fla úfltima pubflicación de esta notiica-
ción, que se practica mediante fla inserción de anuncio en efl “Bofletín Oiciafl de Aragón” y en 
efl tabflón de edictos defl ayuntamiento defl úfltimo domiciflio defl incuflpado, sin perjuicio de que 
pueda interponer cuaflquier otro recurso que estime procedente. Las resofluciones no serán 
ejecutivas en tanto no se resueflva efl recurso de aflzada que, en su caso, se interponga, o bien 
en tanto no transcurra efl pflazo para su interposición sin que ésta se produzca.
En efl supuesto de que decida no interponer recurso, efl importe de fla sanción deberá ser 

ingresado en fla cuenta de fla Diputación Generafl de Aragón n.º 0049-6003-58-2913001891 defl 
Banco Santander Centrafl Hispano, agencia n.º 1, de Huesca, sita en avda. La Paz, n.º 12, 
indicando sus datos personafles y flos datos que iguran en fla referencia de esta notiicación.
Dicho ingreso deberá reaflizarse en flos siguientes pflazos:
a) Si ha recibido esta notiicación entre efl día 1 y efl 15 defl mes, podrá pagar hasta efl día 
20 defl mes posterior o, si éste día no fuera hábifl, hasta efl inmediato día hábifl siguiente.

b) Si fla ha recibido entre efl día 16 y efl úfltimo defl mes, podrá pagar hasta efl día 5 defl se-
gundo mes posterior o, si éste no fuera hábifl, hasta efl inmediato día hábifl siguiente.

De no abonar fla muflta en flos citados pflazos, no habiendo interpuesto recurso y una vez 
transcurrido efl pflazo para hacerflo, se procederá a su cobro por fla vía de apremio, con arregflo 
a flo estabflecido en flos artícuflos 95 y 97 de fla Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de flas Administraciones Púbflicas y defl Procedimiento Administrativo Común y 69 y 
siguientes defl Regflamento Generafl de Recaudación, aprobado por Reafl Decreto 939/2005, 
de 29 de juflio.

Huesca,  30  de  juflio  de  2013.—  Efl  Director  defl  Servicio  Provinciafl,  P.S.R.  (Artícuflo  10.3 
Decreto 74/2000 de 11 de abrifl) Efl Secretario Provinciafl, Pedro Ufldemoflins Juflve.

Anexo:

Nombre y apeflflidos: Tatu Liviu.
Número de expediente: HU/ENP/2012/1242.
Preceptos infringidos: Artícuflo 76.2.i) de fla Ley 6/1998, de 19 de mayo, de Espacios Natu-
rafles Protegidos de Aragón, en reflación con flo dispuesto en flos artícuflos 50.1 y 52.1 defl 
Decreto 148/2005, de 26 de juflio, defl Gobierno de Aragón, por efl que se aprueba deiniti-
vamente efl Pflan de Ordenación de flos Recursos Naturafles defl Parque Naturafl de Posets-
Mafladeta y su Área de Influencia Socioeconómica.
Sanción impuesta: Sesenta euros con diez céntimos (60,10€).


